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Lista de Asistencia, Aprobación de Suplencias, Verificación de Quórum, Aprobación del Orden
del Dia.

PUNTO 11

Bienvenida

PUNTO I

En Tlalpan, Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del dia uno de junio del dos mil dieciséis,
presentes en la Dirección General Jurídica y de Gobierno. sito en Plaza de la Constitución número
uno, plata baja, colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan.Código Postal 14000,México D.F., los
CC. Ingrid Aurora Gómez Saracibar, Coordinadora de Proyectos Delegacionales, en calidad de
Presidenta Suplente; Rosalba Ara_gón Peredo, Subdirectora de Transparencia, Acceso a la
Información y Archivos, en calidad de Secretaria Técnica; Samuel Francisco Burguete viveros,~.
Director Jurldico, en calidad de vocal suplente de la Dirección General Jurídica y de Gobiemo; Marla
Guadalupe Silvia Rodrlguez Marmolejo, Contralora Interna en la Delegación Tlalpan, en caliead de ,
Invitada Permanente; Arturo Moreno Islas, J,U.D. de Quejas, Denuncias y Responsabilidades de la
Contraloría Inlerna en Tlalpan, en calidad de Invitado Permanente Suplente; Rebeca Olivia Sánchez
Sandin. Directora General de Participación y Gestión Ciudadana. en calidad de vocal; José
Guadalupe Martinez Fajardo, Uder Coordinador de Proyectosde Información de la DirecciónC-eneral
de Servicios Urbanos, en calidad de Vocal Suplente; Abraham Carro Toledo, Subdirector de
Vinculación y Fomenlo a la Participación Ciudadana 'B' de la Dirección General de Participación y
Gestión Ciudadana en calidad de vocal suplente; Diana Hernández Ordoñez, Subdirectora Operativa
y d~Participación Ciudadana, en calidad de Asesora de la Dirección General Juridica y de G'obierno;
Migue'lRojas Merino, Jefe de Unidad Departamental deAmparos y Contencioso, en calidad de asesor
de la Dirección General Jurídica y de Gobierno; Maria Idalia SalgMo Hernández, Subdirectora de
Calificación de Infracciones. en calidad de Asesora de la Dirección General Juridica y de GObierno;
Marcos Alejandro Martlnez Toral, Subdirector de Procedimientos Contenciosos. en calidad de
Asesora de la Dirección General Jurídica y de Gobierno; Bárbara Shadid Pérez Rodrfguez, Enlace de
Transparenciade la DirecciónGenera] Jurldica y de Gobierno, en calidad de Asesora: Carlos Alberto
Sánchez Alvarez, Lider Coordindor de Proyectos de Información Pública, en calidad de Asesor de la
Subdirecciónde Transparencia, Acoeso a la Información y Archivos; Emma Diaz Ocolenco, en calidad
de Asesora de la Dirección General de Participación y Gestión Ciudadana; Federico Bravo E" en
calidaQde Asesor de la DirecciónGeneral de Participación y Gestión Ciudadana y Candelario Mena
Robles, Jefe de Unidad Departamental de Seguimiento, en calidad de Invitado; con la finalidad de
llevar a cabo !acelebración de la Décimo Primera Sesión Exlraordinaria del Comité de Transparencia
de la DelegaCiónT!alpan.
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Todavez queel programade AlarmasVecinaleses una herramientade SEGURIDADque elGobiemo
del DistritoFederal prestaa travésde las DelegacionesPolíticas. totalmentegratuito, que tienecomo
beneficio generar acciones en materia de seguridad vecinal para crear un ambiente de mayor
seguridaden las colonias de la Ciudadde México, especificamenteen la Dellegi3(!~1lNQ.all~an,

Con fundamentoen el articulo de 37 fraedón 11y VIIY~ de la Ley de Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública9elDistritoFederal, la informacióncitadaes de ACCESORESTRINGIDOENSU! _ ir
MODALIDADDE RESERVADO. LX:}
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En usode la voz, Diana HemándezOrdonezmanifestó:En atencióna la solicitudde informaciónfofio
0414000081215,del sistema INFOMEXdel DistritoFederal,mediante la cual solicita lo siguiente:

"Solicito la relación de la asignación de las alarmas vecinales de la ciudadanía de la
delegación Tlalpan, en la que contenga; nombre y domicilio, en el ejercicio fiscal 2016."

De conformidadcon lo establecidoen el articulo 37 fracción 11y VII, de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; se pone a consideración del Comité de
Transparencia, los elementos precisos en donde se fundamenta y motiva la RESERVA de la
informaciónque a continuaciónse detalla:

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de emitir una respuesta al foho
0414000081216.

Con fundamento.enel articulo 37 fracciones11y VII, de la Leyde Transparenciay
Accesoa la InformaciónPúblicadel DistritoFederal, la informaciónconsistenteen
' ...ta relación de la asignaciónde las alarmas vecinales de la ciudadania de la
delegación Tlalpan, en la que contenga nombre y domicilio en el ejercicio fiscal
2015".

LaDirecciónGeneralJurldlca y deGobiemoa través de la SubdirecciónOperativa
y de Participación Ciudadana, somete a consideración del Comité de
Transparenciacomo InformaciónRestringidaen la Modalidadde Reservada:

ASUNTO 1
PUNTO 111

ACUERDO: 1.DT.CT.11a.SE.01.06.16.Se apruebael Ordendel Día

Por unanimidadde votos se emiteel siguiente:
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INTERÉS QUE SE PROTEGE:

l. Los datos personales que requieran del consentimiento de /as personas para su
difusión, distribución o comercialización y ouya divulgación no esté prevista en una
Ley;

IV. La relacionada con el derecho a /a vidaprivada, elllonor y la propia imagen.

realiza las labores de promoción, asl como las gestiones necesarias de recolección de documentos,
instalación y revisión de alarmas vecinales.

Dicho programa se encuenlra dirigido a los residentes y asociaciones vecinales que soliciten la
instalación de alarmas en su colonia, siempre y cuando pertenezca al Distrito Federal.

Es claro que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal señala
formalmente como excepción de información pública la que expresamente se preve como
reservada, actualizándose las fracciones 11, IV Y VII del Articulo 37 de la.ley de Trasparencia y Acceso
a la Inlormación Pública del Distnto Federal, que a la letra dice:

'Articulo 37.- Es pública loda la Información que obra en los archivos de los entes
públicos, con excepción de aquella que de manera expresa y específica se prevé como
información reservada en los sigtlienles casos:
1/. Cuando su divulgación ponga en riesgo la vida, la seguridad o la selud de cualquier
persona o el desarrollo de investigaciones reservadas;

IV. Cuando la ley expresamente la considere como reservada;

VII. Los expedientes, arcllivos y documentos que se obtengan prOducto de las
actividades relaUvas a la prevención, que llevan a cabo las aulorldades en malerla
de seguridad pública y procuracibn de justicia en el Distrito Federal y las
averiguaciones previas en trámite..."

Además es vital y obvio sena lar que se actualiza claramente la hipótesis de INFORMACiÓN
CONFIDENCIAL contemplada en el Articulo 38 Fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Distrito Federal que a la letra seMla: "Se considera como Información
confidencial:

~.

Esta información mantendré este carácter de manera indefinida y sólo podrán tener acceso a ella los

~
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Con fundamentoen el artículo 40 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Infrlrm~r:iiln
Distrito Federal que a la letra dice: 'No se podrá divulgar la información cla;~ilil<.&da...(:0'1110

Fracción 11."Cuando su divulgación ponqa en riesgo la vida, la seguridad o la salud de
cualquier oersona o el desarrollode investigacionesreservadas;

Articulo 37," Es pública toda la información que obra en ros archivos de los entes públicos, con
excepción de aquella que de manera expresa y específica se prevé como informacfón reservada
en los siguientescasos:

Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Publica del Distrito Federal

Confundamentoen el Articulo 37. fracción11y VII de la Leyde TrasparenclayAcceso a la Información
Públicadel DistritoFederal, que a la letra establecen

De hacerse publica la informacióny documentaciónen la relación solicitada, afectaria no sólo a los
titularesde las alarmasvecinalesentregadas,sino en general a todasu familia, es decir las personas
beneficiañas del Programa de Alarmas Veclnales, de tal manera Que pondría en riesgo su
SEGURIDAD,VIDA, Y salud, pues no solo se desconoce la finalidad de requerir dicha información
estratégica.masgrave aúnes el propósitoy utilidadque puedendarseles al publicardicha información
sensible.

En un supuesto extremo, es posible producirse hasta represalias o intimidaciones para los
beneficiarios de alarmas vecinales, por su deseo de organizarse con las autoridades locales y de
seguridadpUblica.

FUNDAMENTACiÓNY MOTIVACiÓN

DAt40 QUE PUEDe PRODUCIRSE:

La Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Distrito Federal protege y reserva la
informaciónde los beneficiarosdel ProgramadeAlarmasVecinales,asegurandola vida, SEGURIDAD
y saludde cualquierade estos.

Comose hamanifestadoel Programade AlarmasVecinalessurgecomo una neoesidadde dotar a los
ciudadanos de herramientas para combatir la inseguridad en la Ciudad de México, coordinándose
ciudadanos y autoridades locales. para mejorar la reacción de los cuerpos de emergenciaante un
acontecimiento.

~

/1-

1
Fracción VII." Los exoedientes.archivos y documentosque se obtenaan producto de las actividades \
relativas a la prevención, que llevan a cabo las autoridades en materia de seguridad pública y f
procuraciónde justiciaen el DistritoFederal y las averiguacionesprevias en trámite. r, _
PLAZO DERESERVA: LX)
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Articulo 37.- Es pública toda'la informaciónque
obra en los archivos de los entes públicos,con
excepciónde aquella que de manera expresa
y específica se prevé como información
reservada en los siguientescasos:
Fracción 11.- Cuando su divulgación ponga en
riesgo la vida. la seguridad o la salud de
cualquier persona o el desarrollo de
invesligacionesreservadas;
Fracción VII.- Los expedientes, archivos y
documentos que se obtengan producto de las
actividades relativas a la prevención,que llevan
a cabo las autoridadesen maleria de seguridad
pública y procuración de justicia en el Distrito
Federaly las averiguacionespreviasen tramite.

111.- FundamentoLegal de su Clasificación

t- Fuentede información Relación de la asignación de las alarmas
vecinales,e·ercicio:,.:fi.::ls"'ca"'I..:2::::.01.:.;6:.;...,.-..."....__ --I

11.-Unidad Administrativa Responsable de su Subdirección Operativa y de Participación
conservación,guarday custodia. Ciudadana y Subdirección de lnforrnación y

Control.

Direcciónde SeguridadCiudadanaa travésde sus dos subdireociones:

1.- SubdirecciónOperativay de ParticipaciónCiudadana.

2.- Subdirecciónde Informacióny Control.

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:

El periodo de reserva podrá ser excepcionalmente renovado, hasta por cinco años, siempre
que subsistan las causales que le dieron origen ..."

•s ec ss
reservada, por un periodo de siete años contados a partir de la fecha én que se generó el
documento o expediente, salvo los siguientessupuestos:

1. Cuando antes del cumplimiento del periodo de restricción dejaren de existir los motivos que
justificabansu acceso restringido;

11.Cuandofuesenecesariapara la defensade los derechosdel solicitante ante los tribunales;o

111. Por resoluciónfirmedellnstilulo.
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En la misma tesitura resulta aplicable por analogla los criterios adoptados por el máximo Tribunal de
Justicia que a continuación se transcribe:

Época: Décima Época
Registro: 2000234
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tess: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federacióny su Gaceta
Libro V, Febrerode 2012, Tomo 1
Materla(s): Constitucional
Tesis: 1a. VIII/2012 (lOa.)
Página: 656

INFORMACiÓN RESERVADA. lÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y 11del segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede
limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas
fraccionessólo enuncian los fines constitucionalmenteválidos o legitimas para establecer limitaciones
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los
supuestos especlficos en Que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes
COO$tituciooalesenunciadoscomo limites al derecho de acceso a la iníormación.Asi, en cumplimiento
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello,
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de Información confidencial y el de Información
reservada. En lo que respecta'al limite previsto en la Constitución, referente a la proteccióndel interés
público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el~~I,formalción
reservada. El primero de los articulas citados establece un catálogo genérfco de lineam¡~~~ b.ljoft()5

IV.- Plazo de Reserva I Esta información mantendrá este carácter por
siete años y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de la misma y los servidores
públícos que requieran conocer1a para el
debido ejercicio de sus funciones.

V.- Partes del documento que se propone Toda la iníormaclón que Integran los
reserva expedientes.

VI.- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación.
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PRIMERO: Con fundamento en los articulos 37 fracciones 11y VII Y 40; se confirma la clasificación
como Información Restringidaen laModalidad de·Reservadarespecto a "relación de la asignación de
ras alarmas de la ciudaóanía de la delegación Tlalpan, en la que. . y

ACUERDO: 2.DT:CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos .seemite el siguiente:

cualesdeberá reservarse.la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda:
1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar
negociaciones o relaciones internacionales;3) dañarla estabilidad financiera, económica o monetaria
del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona: o 5) causar perjuicio
al cumplimiento de las leyes, prevención o' verificación de delitos, impartición de justi.cia,
recaudación de contribuciones, contra! migratorio o a las eslrategias procesales.en procedimientos
jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque mas
preciso que descriptivo, el artículo 14·de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, dé supuestos en los
cuales la información tambiénse considerara reservada: 1) la que expresamente se clasifique como
confidencial, reservadá, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial,
industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales
que no hayan causado estado; 5) procedimientós de responsabilidad administrativa Sin resolución
definitiva; o 6) la que.contenga opiniones; recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos
y que formen parte de un proceso deliberativo.en el cual.aún no se hubiese adoptado una decisión
definitiva. Como evidencia el listado anterior; la ley 'enunció en se articulo 14 supuestos que, si bien
pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el articulo 13, el legislador
quiso destacar de modo que no se presentasendudas respecto a la riecesidad de óonsioerarlosComo
información reservada.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos
Humanos,A.C. yotra. 30de noviembrede 2011. Cinco votos. Ponente:Arturo Zaldlvar telo dE!terrea,
Secretario:-.JavierMijaAgosy González.

Para concluir es posible observar la información solicitada en.el Folio 0414000081216 que pide u... la
relaclón.de la asignación de las alarmas vecinales de la ciudadania d.ela delegacíón Tlalpan,
en la que contenga; nombre y domicilio, .en el ejercicio fiscal 2016", 'solicitud que es imposible
difundir sin vulnerar la SEGURIDÁDde los ciudadanos y su derecho a la privaddad, pues PARTE DE
LA INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIQO: EN SU MODALIDAD DE RESERVADO' Y
CONFIDENCIAL.
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ASUNTO 2
PUNTO 111

del 2016.

que se propone

Esta intorrnación este carácter por
siete años y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de la misma y 10$ servidores
públicos que requieran conocerla para el

IV.- Plazode Reserva

conservación,guarda y custodia.
y de

Ciudadana y Subdirección de Información y
Control.

111.- FundamentoLegal de su Clasfflcac:kló5rn¡--nA~rtticíc~utclo;:3f¡7;::.-EE~scp;¡}"übbiliCicaatctodKi"aaTcilaTrrlrumiacióñ<qiluiele
obra en los archivos de los entes públicos, con
excepción de .aquella que de manera expresa
y especifica se prevé como Información
reservada en los siguienles casos:
Fracción 11.- Cuando su divulgación ponga en
riesgo la vida, la seguridad o la salud de
cualquier persona o el desarrollo de
investigaciones reservadas:
Fracción VlI.- Los expedientes, archivos y
documentos que se obtengan producto de las
actividades relativas a la prevención, que llevan
a cabo las autoñdades en materia de segundad
pública y procuración de justicia en el Distrito
Federaly las aveñguacionesprevias en trámite.

vecinales, ejercicio fiscal 2015 que contiene
de la-.

SEGUNDO: La respuesta que se emita en cumplímientoal presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa, deberá de realizarsede conformidad en lo establecicloen el articulo 42 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Distrito Federal.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 37 fracción VIII y XII de la Ley De Transparéncia y
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, lá Información citada en el cuestionamiento SE ~\
PROPONE C,OMO RESERVADA en los que refiere lo siguiente: O 1,

·" ... deseo saber quién coordinó y participó en el operativo realizado (entiéndase' por ¡
coordinar y participar los cargos que encabezan los funcio ios púbflcosparticipes ya
sean direcciones generales, direcciones de area, ,subdir. CI n~s. coordinaci~ A

Plaza de la Constitución No, 1, Planta Baja, Colonia lJa!pan cemro, C.P. t400 , Delegación Lt
Tlalpan. Méxioo (}F, Teléfonos; 56556072 y 55730825

Correo Electrómco:cIP.tlaloan@cmail.com cio tlaloan(a)hotll1aiLoom

"Referente a Iª recuperación del terreno ubicado en' las calles de Tepekan y Yobain
colonia Cultura Maya delegación Tlalpan, en el cual realizaban cbrasirrequlares Rara la
ampliación de la Capilla del.Señor de los· Trabajos y en la cual durante la recuperación
derribaron parte de la capilla que ya lIe)/aba muchos años en el lugar, deseo saber quién
coordinó y participó en el operativo iealizado(entiéndase por coordinar y participar los
cargos que encabezan los funcionarios públicos participes ya sean direcciones .~
generales. direcciones de área, subdlrecciones, ccordínacíonss y jefaturas d~ unidad) ~ /
quién iba al mando del operativo y en base a quese sustentó él desalojó", (SiC) /--

Con fundamento en .10 establecido en el articulo 50 de la Ley De Transparencia y Acceso a laE
Infonmación Pública del Distrito Feder.c¡l;se presenta ante este Gomité de Transparencia IO~'eleméntos 1
precisos en donde se h.lOdamenta.y motiva la restricción de acceso a la información en la mOdalidad .
de RESERVADA de la información que a continuación se detalta: rI .

En uso ge la voz, Miguel Roj¡rs Merino manííestó: En atención a la solicitud de Información folio
0414000081916, del sist~ma INFOMEX del Distrito Federal, me9iante la cual solicita se·le ¡nfonme lo
siguiente:

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de emitir una respuesta al folio
0414000081916. .' .

Con fundamento ~n el articulo 37 fracciones VIII y XII, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública del Distrito Federal, la información consistente
en: El expediente dentro del cual obra la infonmación solicitada por el peticionario
y forma parte sustancial en dicho expediente, el cual se inició por un Procedimiento
Administrativo de Recuperación de Bíenes de DomInio Público EletGobierno del
Distrito Federal.
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La Dirección General Juridica y de Gobierno a través de la Jefatura de Unidad
Departamental de Amparos y Contencioso, somete a consideración del Comité de
Traosparencia como Información Restringiea en la Modalidad de Reservada:
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Fracción VIII.-. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio; mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.
Una vez .que dicha resolución cause estado los. expeslientes.serán publiGos, salvo la información
reservada o confidencial qué pudiera cOntener:
FracciónXII.-La que pueda generar una ventaja personal ilidebida enperjuiCiode un tercero o de los
entes obligados;

"Artioulo 37.- Es publica toda la Información que obra en 1Marchivds de los Entes Obligad()s, con
excepción de aquella que de manera expresá y especifica se prevé,cómó información reSaNada.en
los siguientes casos;

La Jefatura de Unidad Departamental oe Amparos V Contenciosos, somete a consideraCión del
Comité de Itansparencía, la información solicitada como aquella INFORMACIÓN DE ACCESO
RESTRINGIDOEN LA MODALIDAD DERESERVADA; por lo siguiente: toda vez que en Josarchivos
de la Jefatura de Unidad Departamental de Amparos y Contenciosos, se encontró expediente que
tiene relación con lo requeñdo por el solicitante de información, dicho procedimiento se trata de una
Recuperación de Bienes de Dominio Publico, ya consecuencia dé·este acto de gobierno, se solicitaron
diversos requ·erimieotos por ofras autoridades entre ellas por la Procuraduria General.de la Republica
en la que informa que se inició una Capeta de Investigadón en materia penal, es.el caso que a la
fecha de emitir la presente propuesta se siguen sustanciando procedimientos que se iniciaron por
otras autoridades y .aún no han causado ejecutoria, por ende .se actualiza la hipótesis de reserva
contemplada en el en el artículo 37 fracción VIII vXII de la Lev De TransparenCía y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal.gue dispone lo siguiente:

Se propone clasificar la información como de acceso restringido en su modalidad de RESERVADA,
el expediente dentro del cual obra la información solicitada por el peticionario y forma parte sustancial
en dicho expediente, el cual se inició por un Procedimiento Adminislrativo de Recuperación de Bienes
de Dominio Público de! <3obierno del Distrito Federal, ya que a la fecha aún n9 ha causado ejeculoria;
.de ahí la imposibilidad oor parte de esta Jeíatura de Unidad Departamental de Amparos y
Contenciosos para otoroar la información reauerida

jefaturas de unidad) quién iba ál mando del operativo y en base a que se sustentó él.
desalojó". (sic)
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Fracción VII!.- Cuando se trate de expedientes judiciales o de los prooedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información1:
reservada o confidencial que pudiera contener;

Fracci6n XII.-La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero o de tos J
entes obligados; 7 o: I
Artlcuto 50.- En caso de que los documentos solicitados sean de acceso restringido, el responsable
de la calificación deberá remitir de inmediato ta solicitud, asi como un oficio con los elementos
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación al titular de la Oficina de Información Púbtica para
que someta el asunto a la conslderaciOn del Com~é de Transparencia, quien resolverá, según
corresponda, fo siguiente:
Fracción I Confirma y niega la información;
11. Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la informac - ; o
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Articulo 3.- Toda la información generada. adminislrada o en posesión de los Entes Obligados se
considera un bien del dominio público. accesible a cualquier persona en los términos y condiciones
que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.

Articulo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de tos Entes Ob~gadOs, con
excepción de aquella que de manera expresa y especifica se prevé como Información reservada en
los siguientes casos:

Con fundamenlo en tos articulas 3, 37 fracciones VIII y XII Y50 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Dislrito Federal, en relación con el articulo 6 fracciones 1, 11, 11, IV, V, VI Y
VII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecen:

De hacerse pública la información y documentación del expediente relativo at Procedimiento
Administrativo de Recuperación de BIenes de Dominio Público que nos ocupa, ocaslonarla una
afectacl6n con la cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, asl como el interés de las
personas que se mencionan en el procedimiento en cuestión, hasta en tanto cause estado la
resotuclón de fondo en el citado procedimiento.

DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE:

El debido proceso y el correcto desarrollo de los actos administrativos que resulten necesarios, hasta
en tanto sea emitida rssoíuclón de fondo, evitando que se vea afectada la secuela procesal en el
procedimiento Quenos ocupa; afectacl6n con la cual se pudiera generar una ventaja personal indebida,
asl como ta integridad e interés de las personas que se mencionan en el prooedlmlento en cuestión,
en razón de que pueda ser modificada la situación legal hasta en tanto cause estado la resoíuclón de
fondo en el oltado procedimiento.
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Plazade laConstituciónNo.1, Baja,ColoniaTlalpanCentro,C.P,
ilalpan, MéxicoD.F. Teléfonos:56556072 y 55730825

CorreoElectr6nico:oip tlaloan@Qm~11c(lm y 0'0 II.:<loan@hotm31I.com

Lo anterior con la finalidad de dar atención a la solicitud de infc)n1iia&<)n

Jefe de Unidad Departamental de Amparos y Contenciosos en la Delegación Tlalpan,

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA y CUSTODIA:

Con fundamento en el articulo 40 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del
Distrito Federal, éste será tomado en consideración a partir de que se dicte resolución en el
procedimiento de VerifICaCióncitado, y hasta que haya causado estado.

PLAZO DE RESERVA:

Articulo 6.- DE LACONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en
el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o peltUroe el orden
púbUco; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
información será garantizado por el Estado.
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regiran por los siguientes principios y
bases:
1,Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo feaeral, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevatecer el principio de
máxima publicidad.
11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personalesserá protegida en los términos
y con las excepciones que fijen las leyes.
111.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la InformaCiónpública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos,
N.Se establecerán mecanismos de acceso á la información y procedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con
autonomia operativa, de gestión y de decisión.
V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados
y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas fisicas o morales.
VII. La inObservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será
sancionada en los términos que dispongan las leyes.

111.Revoca la clasificación y concede el acceso a la información.
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proponerante este Comité no ha causado
estado la resolución Administrativa del
ProcedimientodeRecuperaciónde Bienesde
DominioPúblicodelGobiemoy en elcaso de
que llegara a causar estado la resolución
administrativa,se deberáde RESERVARLA
INFORMACiÓNEN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL,como lo estabtecen los
articulo 3, 4 fracciones 11,VII Y VIII, 36,
artÍl:ul~SJ8-..Frac(:iÓnI y 44 la Ley de

que se propone
como Información restringida en la
modalidadde RESERVADA

El expedientecompleto,en el a la fechade

~~---d~e~R~9S9JervÑia--------------~~~~~~~~~~~e~n~~~rl
que se iniciaron como

consecuencia del procedimiento
AdministrativodeRecuperaciónde Bienesde
DominioPúblico,comolo estableceel arto40
de la Ley de Transparenciay A~so a la
InformaciónPúblicadel DistritoFederal.

su.-Fundamento

su conservación, guarday custodia
111.- Unidad de

en el operativo reallZado(entiéndasepor
coordinar y participar los cargos que
encabezan los funcionarios públicos
participes ya sean direcciones generales,
direcciones de área, subdirecciones,
coordinaciones y jefaturas de unidad)
quién iba al mandodel operativo y en base
a que se sustentó él desalojó", (sic)

11.- por lo que se somete
a Comitéde Transparencia

.....deseosaber quién coordino y participó

Recuperaciónde Bienesde DominioPÚblico
de la DelegaciónTlalpan

l.-Fuentede información
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan
Tlalpan. MéxJcoD.F. Teléfonos; 56556072 y ""7~rul'i<;

Correo Electrónico()!DtlallP...I1©Small.comy "jo lIaloan@hOlmai.com

"PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE
TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 114, FRACCIÓN 11,PÁRRAFO SEGUNDO,DE
LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA
AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS
PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN
DEFINITIVACONINTERVENCIÓNDEL PARTICULAR. La Leyde Amparoestableceque tratándose
de aclos dentro de un procedimiento. la regia general, con algunas excepciones, es que el Juicio
constitucional sólo procede hasta le resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto
violaciones de fondo como de procedimientos, sistema que tiene el propósito de armonizar la
protección de las garantlas constitucionalesdelgobarnado, con la necesidadda asegurar la.expeditez
de las diligenciasprocedimentales. Tales laes/rue/ura que dicha Leyadopta enel amparodirecto, asi
como en los procedimientos de ejecucióny en los procedimientos de remare, como lo establece en
sus alt/culos 158 y 114, fracción JII, respectivamente.Por tanto, al establecerel segundopárrafOde la
fraCCión"del articulo 114 acabadode citar. que cuandoelecto reclamadode autoridadeso/stintasde
tribunalesjudiciales, administrativoso del trabajo, emanen de unprocedimiento en formade juicio, el
amparo sólo procede en contra de /a resolución, definitiva debe interpretarse de manera amplia la
expresión 'procedimientoen forma dejuicio', comprendiendoaquellos en que ia autoridaddirime una
controversiaentreparles con/endientes,así como todos los que la frente
al paltículBr, prepara su resolucióndefinitiva,BUflquesólo sea un~t¡lte

RegistroNo. 184435
Localización:
Novenaépoca
Insíancia: SegundeSala
Fuente. SemanarioJudicial de la Federacióny su Gacela
XVII, Abril de 2003
Página: 196
Tesis:2·/J.2212003
Jurisprudencia
Materia (S). Común

Por lo antes expuesto, resulta aplicable por analogía los cdteríos adoptados por el máximo Tribunal
de Justicía que a continuación se trascriben:

Pública del Distrito Federal, en relación con el
articulo 2 de la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal y el
numeral 5 fraccíón I de los Uneamientos para
la Protección de Datos Personales del Distrito
Federal.

VlI.- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación
-.
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Plaza de la Const~ucjOnNo. 1, PlantaBaja,CoJoniaTlalpanCen ,C.P. 14000, Delegación
Tlalpan. México D.F. Telétonos 56556072 y 55730825

Correo 8ecttónico: CIí>.I,aIPar.@gmailmmy op lIaban@holmaJl com

Registro No. 228889
Localización:
Octava epoca
Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito
Fuente. Semanario Judicial de la Federación
111,Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1989
Página: 579
Tesis: Aislada
Materia (s): Administrativa Común

de audiencia, pues en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de
aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación Jiteral de dicho piJrrafo.
Contradicción de tesis 39/200Q-PL.Entre fas sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Administrativa y de Trabajodel Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Días Romero.
Secretario: Jose Luis Rafa91Cano Martinez. Tesis de jurisprudencia 22//2003. Aprobada por la
SegundaAla de este Alto Tribunaf, en sesiÓnprivada del veintiocho de mafZOde dos mil tres.

"PROCEDIMIENTOSADMINISTRAT/VOSSEGUIDOSEN FORMA DEJUICIO. De conformidadcon
el texto de /8 fracción 11del articulo 114 de la Ley de Reglamentaria de los Articulos 103 Y 107
Constitucionales, será procedenle el juicio de amparo anle el Juez de Distrito contra actos que no
provengan de tribuna/esedminisúativos odel trabajo, pero, cuando el acto reclamados emane de un
procedimiento seguido en (orma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud
de esta última hubiere quedado sin defensa el quejosos o privado de los derechos que la ley de la
materia le oonceda, a no ser que el ampaTOsea secuencia de actos, realizados en sede administrativa
concatenadosentre siy ordenados a la consecuciónde un fin determinado. Ahora bien, este proceder
ordenadoy sistematizadopuede ser activado, ya de manera oficiosa por la propia administración,por
estar asi facultada en términos de las leyes y reglamentos vigentes, Oa instancia de losparlicutares,
es decir, por solicitud expresa. Cuando losparticulares eleven una petición a la administración,misma ~
que requiere, para ser satisfecha favorablemente la verificación de una serie de etapas, subsecuentes (1\~
una de otra hasta la obtención de un resulfado final, hemos de entender que se está en presencia de "
un procedimiento administrativo constitutivo o formal. Por el contrario, cuando ya existe un;}
determinada resolución administra/Íva, misma que afecta a un gobernado en lo particular y éste
manifiesta una inconformidad ante la autoridad responsable del 8Cto, estaremos en presencia,
también, de un procedimiento administrativo, pero ya no constitutivo o (ormal, sino de control, en
que siguiéndose las formalidades de un juicio exigida por el articulo 14 constitucional (oportunidad

modifiqueo revoqueel actuar administrativoobjetado; esto es, se habra agotado, específicamente, un
recurso administrativo .Precisamente en esta segunda connotación aquel/a a que s~refiere el g/nero r
de la fracción I1del artículo 114 de la Ley deAmparo,.al autorizar fa procedencia d~/'j(¡¡ '0 de a paro
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En uso de la voz, Rosalba Aragón Peredo manifestó: Preguntaria a la Contraloría Interna si ¿tiene
algún comentario a este respecto? \

En uso de la voz, Maria Guadalupe Silvia Rodrlguez Marmolejo manifestó: Sí, nosotros queremosb
hacer la recomendación de que es cuide la respuesta que se está dando, consideramos que está ¡

fundada, sin embargo señalar el número de expediente, pues también es un dato que no se debe
proporcionar, entonces se deberá señalar que es un expediente. que está en procedimiento sin dar
mayor dato. y por otro lado, el que sea muy claro el dar la respuesta a lo que está pidiendo, ya que
está pidiendo el nombre y cargo de las personas que estuvieron a cargo del operativo. es importante
dar en ese sentido la respuesta, que no se puede proporcionar derivado a qu forman part
expediente; y no señalar comoque el expediente está en un procedimiento, puest e el per
puede ínconíormarse porque no esta pidiendo el expediente .

•
lVDE~

I

Tesis aisladas y de jurisprudencia emitidas por el Poder Judicial de la Federación Transparencia,
Acceso alalnformaci6n Pública Gubernamental,Protección de DatosPersonales
Rendición de Cuentasy Uberlad de ExpresiónPágina 13.

TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 463/89. TijuanaFM, S.A 7 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente:
GenaroDavid GóngoraPimentel. Secretario:Alberlo PérezDayán

Así, el llamado procedimiento administrativo constitutivo O formal, es decir, la serie de trámite o
cumplimiento de requisitos exigidos para la realización de un acto administrativo se diferencia,
naturalmente, de! procedimiento administrativo recursivo que busca tutelar. por la vle del control, los
derechoso intereses particulares que afecte, opueda efectuar, un acto administrativo; de ahl que en
observancIa de la garantia de seguridad jurídica contenida en él segundo párrafo de/··arliculo 14
constitucional, deba sustanciarse en forma de juIcio, observando las formalidades esenciales del
procedimiento. Por ello, es indispensable tener presente que, tal y como se ha sostenido, el
procedimiento administrativono se agota en la figura meramente recursiva, es decir, en el empleo de
losmedios tendientes a pOSibilitarla impugnación,por los afectados, de los actos administrativosque
los agravian:por el contrario, el procedimiento administrativo se Integra,de igual modo, con aquel/as
formaJídades que están impuestas para facilitar y asegurar el desenvolvimiento del accionar
administralivo, aun en ausencia de la participación del gobernado y que concluyen,
preponderantemente, en la creación de actos administrativos cuyo objeto y finalidadpodrán ser los
más diversos.Asi, en uno y otro caso, la resolución final cO/lcluirácon el procef}imientoadministrativo
Inidado, sea éste de naturalezaconstitutiva (creaciónde actos de autoridad)o de naturalezarecursiva
(revisión del ya existente) esta resolución, podrá ser combatida a través del ejercicio de la acción
constitucional,precisa ser definitiva, esto es, inatacable an(e la potestad administrativa.

ante el Juez de Distrito en aquellos casos en que el acto reclamado emane de un procedimiento
seguidoen formade juicio, permitiéndolo sólo contra la resolución definitiva que al efectose dicte.
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«...deseo saber coordinó y participó
en el operativo realizado (entiéndase por
coordinar y participar los cargos que
encabezan los funcionarios
participes 'la sean direcciones genleral9s,
direcciones de área,
coordinaciones y jefaturas
quién iba al mando del onaratívo

sustentó él desal')jO\.

Cuestionamiento por lo que se somete a
Comité de Transparencia

l.-Fuente de informaci6n
AdministraUvo de

Recuperación de Bienes de Dominio Público
de la Delegacion Tlalpan

SEGUNDO: La respuesta que se emita en cumplimiento al presente acuerdo por parte de la Unidad
Administrativa, debera de realizarse de conformidad en lo establecido en el articulo 42 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Lo anterior a fin de estar en posibilidades de dar respuesta a la solícitud de información con folio
Infomex 0414000081916

PRIMERO: Con fundamento en los articulos 37 fracciones VIII y XII y 40; se confirma la clasificación
como Información Restringida en la Modalidad de Reservada respecto a 'Nombre y cargo de quién
coordinó y participó en el operativo realízado(entiéndase por coordInar y participar los cargos
que encabezan los funcionarios públicos participes ya sean direcciones generales, direcciones
de área, subdirecciones, coordinaciones y jefaturas de unidad) quién iba al mando del operativo
referente a la recuperación del terreno ubicado en las caJlés de Tepekan y Yobain colonia
Cultura Maya delegación Tlalpan", toda vez. que dicha Información se encuentra contenida en el
expediente relativo aJProcedimiento Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Público,
el cual no se tiene resolución que haya causado ejecutoria.

ACUERDO: 3.DT.CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos se emite el siguiente:

En uso de la voz, Rcsalba Aragón Pereda manifestó: De ahí que haga yo mención de que el
expediente al que hace mención la J.U.D. de Amparos y Contencioso, es el origen de todas las demás
reíerencas que dio el área y que en si tenemos la obligación de proteger los datos que se tienen ahi,
ya que forman parte me Imagino del mismo expediente las órdenes o quienes firmaron los
documentos, entonces el hecho que se atienda a les indicaCiones de la Sra. ContraJora.

Subdirección de Transparencia, Aco@soa la Información VArchivos

JEFATURA DElEGACIONAL EN T1AIPAN
Dirección General de Administración



Plazade laConsntuciónNo.1, Planla Baja,Colonia¡IalpaoCentro, C.P. 14000,Delegacl6n
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ASUNTO 3
PUNTO 111

111.·Unidad Administrativa Responsable de Jefe de Unidad Departamental de Amparos y
su conservación, guarda y custodia Contenciosos en la Delegación Tlalpan.

IV.· Fundamento Legal de su Clasificación Articulos 3, 37 fracción VIII y XII y 50 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, en
retactón con el artículo 6 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos..

V.' Plazo de Reserva 7anos a partir de su clasfkaoón, o hastaque
se dicte resolución en todos los
procedimientos que se Iniciaron como
consecuencia del procedimiento
Administrafivo de Recuperación de Bienes de
Dominio Público, como lo establece el arto40
de la Ley de Transparencia y Aoceso a la
Información Pública del Distrito Federal.

VI.· Partes del documento que se propone "Nombre y cargo de quién coordinó y
como información restringida en la parlicipó en el operativo
modalidad de RESERVADA realizado(entiéndase por coordinar y

parlicipar los cargos que encabezanlos
funcionarios públicos parlicipes ya sean
direcciones generales, direcciones de
área, subdirecciones, coordinaciones y
jefaturas de unidad) quién iba almandodel
opef71tivoreferente a la recupef71cióndel
terrenoubicado en las calles de Tepekany
Yobain colonia Cultura Maya delegación
Tlalpan", toda vez que dicha información se
encuentra coníenida en el expediente relativo
al Procedimiento Administrativo de
Recuperación de Bienes de Dominio Público,
el cual no se nene resolución que haya
causado ejecutoria.

VII.·Fecha de Ctasifiéación 01 de junio del 2016. (
r>.L-

JO

Subdirecci6n de Transparencia, Acceso" 1.. Informacl6n VArchivos

JEFATURA DElEGA.CIONAl EN TlAlPAN
Dirección General de Administración



Plaza de la Constilucí6n No, 1, Planta.Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P, 14000, oeiegaZiól&
nalpan. México D.F. Teléfonos' 56556072 y 55730825

Correo 8ectrónico: o p llallan6lgma~ com yOIJl tlaloanl1ilholrr.aJI,corr.

En uso de la voz, Miguel Rojas Merino manifestó: En atención a la solicitud de información folio
0414000082316, del sistema INFOMEX del Distrito Federal, mediante la cual solicita se le informe lo
siguiente:

LO anterior a fm de estar en posibilidades de emitir una respuesta al folio
0414000082316

Con fundamento en el articulo 37 fracciones VIII y XII, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la Información consistente
en: El expediente dentro del cual obra la información solicitada por el petiCionario
y forma parte sustancial en dicho expediente, el cual se inició por un Procedimiento
Adminisírativo de Recuperación de Bienes de Dominio Público del Gobierno del
Distrito Federal.

La Dirección General Juridica y de Gobierno a lIavés de la Jefatura de Unidad
Departamental de Amparos y Contencioso, somete a consideración del Comité de
Transparencia como Información Restringida en la Modalidad de Reservada:

"En base al comunicado Oficial que se dio a conocer 8 úavés de la cuenta oficial de
twitter de la DelegaciónTlalpanClaudiaSheinbaum y quefirma la Jefa Delegacionalen
Tlalpan.. Solicito lo siguiente:
1.- Todos los ProcedimIentosJurldicos y todas las Notificaciones realfzadaspara/levar
a cabo la diligencIa para supervisar obras irregulares en la Capilla del Señor de los
Trabajos, ubicadaen /a cofonla Cultura Maya,DelegacIónTlalpan,Ciudad de México,
2.-Los permisos, licencias o 8utorizaciones correspondientes para derribar la Capilla
del Señor de los Trabajos por parte de la Delegación Tlalpan y del Instituto de
VerlficitciónAdministrativa del Gobiernodel a Ciudadde México.
3.- El Dictamendel perito en la materia para proceder 8 la demolición de la Capilla del
Señor de los Trabajosubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan,Ciudad
de México.
4.- ResolucIón de Autoridad Competente para demoler la Capilla del Senor de los
Trabajosubicada en la colonIa Cultura Maya,DelegaciónTlalpan,Ciudad de México. 5.-
La lista de FuncIonarios que llevaron a cabo la diligencia para demoler la Capilla del 1
Señor de los Trabajosubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación TIa/pan,Ciudad cr\
de México.
La informacIón la solicito escaneada y la forma de entrega a través de correo
electrónico. Por ningún motivo se aceptara/a Información, por partes, incompleta o en
fisico. "(sic)

~
Con fundamento en lo establecido en el artículo 50 de la Ley De Transparelnciaf\J-..Acceso Y,'
Información Pública del Distrito Federal; se presenta ante este Comité de Trans~lare,nci,a"lQ'il...el,emI3nt~)S
precisos en donde se fundamenta y motiva la restricción de acceso a la información en l~rQ<;I.,\!K:raO

~
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La Jefatura de Unidad Departamentalde Amparos y Contenciosos,somete a consideracióndel
Comité de Transparencia, la informaciónsolicilada como aquella INFORMACiÓNDE ACCESO
RESTRINGIDOENLAMODALIDADDERESERVADA;por lo siguiente:todavezque en losarchivos
de la Jefaturade Unidad Departamentalde Amparos y Contenciosos,se encontró un expediente
respectoal procedimientode Recuperaciónde Bienesde DominioPúblico,y a consecuenciade
acto de gobierno, se solicitaron diversos requerimientospor otras autoridadesentre'elias
ProcuraduriaGeneralde la Republicaen laque informaque se inicióunaCapetade In~,~~~~~)~~.
materia penal, es el caso que a la fecha de emitir la presentepropuestase siguen

~~'::.~:~~:::::.::~:::::::~"~",~ ~".oo
, " " \~ Tlalpan.MéxicoD.F Teléfonos:55556072y55730825

"V Correo Electrónico: e.p.lla P6~@ama¡ com y o!o tlaJpan@holl-railcom

Se proponeclasificar la informacióncomode accesorestringidoen su modalidadde RESERVADA,
el expediente dentrodel cual obra la informaciónsolicitadaporel peticionarloy formapartesustancial
endichoexpediente,el cual se iniciópor unProcedimientoAdministrativode Recuperaciónde Bienes
deDominioPúblicodelGobiernodel DistritoFederal,ya quea la fechaaún no ha causadoejecutoria;
de ahi la imposibilidad por parte.de esta Jefatura de Unidad Departamental de Amparos y
Contenciososparaotorgarla informaciónrequerida

.. En baseal comunicado Oficial que se dio a conocer a través de la cuenta oficial de twitter de
la Delegación Tlalpan Claudia Sheinbaum y que firma la Jefa Delegacional en Tlalpan.. Solicito
lo siguiente:
1.-Todos los Procedimientos Juridicos y todas las Notificaciones realizadas para llevar a cabo
la diligencia para supervisar obras irregulares en la Capilla del Señor de los Trabajos, ubicada
en la colonia Cultura Maya. Delegación Tlalpan, Ciudad de M'éxlco.
2.- los permisos, licencias o autorizaciones correspondientes para derribar la Capilla del
Señor de los Trabajos por parte de la Delegación Tlalpan y del Instituto de Verificación
Administrativa del Gobierno del a Ciudad de México_
3.- El Dictamen del perito en la materia para proceder a la demolición de la Capilla del Señor
(le los Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.
4.- Resoluci6n de Autoridad Competente para demoler la Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegaci6n Tlalpan, Ciudad de México.
S.-la lista de Funcionarios que llevaron a cabo la diligencia para demoler la Capilla del Señor
de los Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegaci6n Tlalpan, Ciudad de México.
la información la solicito escaneaday la forma de entrega a través de correo etectréníco. Por
ningún motivo se aceptara la información, por partes, incompleta o en trsico. "(sic)

Deconformidadcon lo establecidoen el articulo 37 fracciónVIII y XII de la Ley De Transparenciay
Accesoa la InfonmaciónPúblicadel Distlito Federal,la informacióncitadaen el cuestionamientoSE
PROPONECOMORESERVADAen losque refiere lo siguiente:

de RESERVADAde la informaciónque a continuaciónsedetalla, a finde que seasometidaa Comité
deTransparencia.
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Plaza de laConsmuciónNo.1.PlantaBaja,ColoniaTlaJpanCentro,C.P.14000,Delegaci6n
TlalpsfI. MéxicoD.F. Teléfonos: 56556072y 55730825

Correo 8ectrónico: 0:0 1!<t!Gao(a\gmatl.com y 0.0 tla'Gao@hotmall.com

DAÑOQUE PUEDE PRODUCIRSE:

INTERÉSQUE SE PROTEGE:
El debido proceso y el correcto desarrollo de los actos administrativosque resulten necesarios,hasta
en tanto sea emitida resolución de fondo, evitando que se vea afectada la secuela procesal en el
prooedimientoque nosocupa; afectacióncon la cual se pudieragenerar una ventajapersonal indebida,
asi como la integridad e interés de las personasQuese mencionanen el procedimiento en cuestión,
en razón de que pueda ser modificada la situación legal hasta en tamo cause estado la resoluciónde
fondo en el citado procedimiento.

En su modalidadde reservada todala Informacióny documentaciónQueintegra el expedienterelativo
al Procedimiento Administrativo de Recuperaciónde Bienes de Dominio Público, el cual no se tiene
resoluciónque haya causado ejecutoria.

PARTE DE LA INFORMACiÓN DEACCESO RESTRINGIDO:

Fracción VIII.- Cuando se trate de expedientes ludiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resoluciónde fondo no baya causado ejecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información
reservadao confidencial que pudiera contener;
FracciónXíl.-La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjUiciOde un tercero o de los
entes obligados;,

"Articulo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de los Entes ObUgados.con
excepción de aquella que de manera expresa y especifica se prevé como ¡niormeción reservadaen
los siguientes casos:

actualiza la hipótesis de reserva contemplada en el en el artIculo 37 fracción VIII y XII de ta Ley De
Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Distrito Federal. que dispone lo siguiente:

De hacerse pública la información y documentación del expediente relativO al Procedimiento lJ
Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Público que nos ocupa, ocasionarla una
afectación c.onla cual se pudiera generar una ventaja personal indebida, ast como el interés de las
personas que se mencionan en el procedimiento en cuestión. hasta en tanto cause stado la
resolacónde fondo en •• tado proceñmiento. \

!
~
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t~tf~" Plaza de la ConsiituciónNo. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 1400(), DclegaclÓl\,~¡.¡:r' Tlalpan. México D.F Teléfonos:56556072 y 55730825
CorreoEleclróOlCo'op.tlaip31@g:na:l.comyOiD rlalca!l{ii)hormail com

CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 6.- la manifestación de las ideas no sera objeto de ninguna inquisición judicial O /1
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algun V"
demo,o perturbe el orden público; el derecho de réplica sera ejercido en los términos dispuestos por
la ley. El derecho a la iníormación será garantizado por el Estado.
Para el ejercicio del derecho de acceso a la iníormación, la Federación, los Estados yel Distrito
Federal, en el émbíto de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios
bases:
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés en
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberé de
máxima publicidad.

Articulo 50.- En caso de que los documentos solicitados sean de acceso restringido, el responsable
de la calificación deberá remitir de inmediato la solicitud, asi como un oficio con los elementos
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación al titular de la Oficina de Información Pública para
que someta el asunto a la consideración del Comité de Transparencia, quien resolverá, según ~
corresponda, lo siguiente:
Fracción I Confirma y niega la información;
11-. Modifica la clasificac!ón y concede el acceso a parte de la información; o
111. Revoca la clasificacióA y concede el acceso a la información.

Fracción XII.-La que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero o de los
entes obligados;

Fracción VIII.- Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.
Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serao públicos. salvo la información
reservada o confidencial que pudiera contener;

Articulo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de los Entes Obligados, con
excepción de aquella que de manera expresa y especifica se preve como información reservada en
los siguientes casos:

Articulo 3.- Toda la información generada, administrada o en posesión de los Entes Obligados se
considera un bien del dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones
que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.

Con fundamento en los artículos 3, 37 fracciones VIII y XII Y50 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Distrito Federal, en relación con el articulo 6 fracciones 1, 11, 11, IV, V, VI Y
VII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecel):
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Plazade la ConstitlJclónNo. 1. ::>¡antaBaja. Colonia Tlalpan
Tlalpan. MéxicoD.F. Teléfonos: 56556072y

Correo Electrónico o,I).!lalp~1@M1a;I.~orny oiD tlalpan(éiihotmall.com

VTlCl81 que se
a conocer a través de la cuenta oficial de
twitter de la Delegacl6n Tlalpan Claudia
Sheinbaum y Que firma la Jefa
Delegacional en Tlalpan.. Solicito lo
siguiente:
1.- Todos los Procedimientos Jurldicos y
todas las Notificaciones realizadas para
llevar a cabo la diligencia n~I';H",np.rvi~~rtl, ,/
obras irregulares en la Capilla

11.- Cuestionamiento por lo que se somete
a Comité de Transparencia

Lo anterior con la finalidad de dar atención a la solicitud de información pública folio 0414000082316.d'"
Expediente de . ~ /

l.-Fuente de información Recuperación de Bienes de Dominio Publico ~
de la Deiegacic)¡1Tlalpan

V
b

UOf$S

Jefe de Unidad Departamental de Amparos y Contenciosos en la Delegación Tlalpan.

AUTORIDAD RESPONSABLE DE SU CONSERVA, GUARDA Y CUSTODIA:

Con fundamento en el articulo 40 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del
Distrito Federal, éste será tomado en consideración a partir de Que se dicte resolución en el
procedimiento de Verificación citado, y hasta que haya causado estado.

PLAZO DE RESERVA:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos
y con las excepciones que fijen las leyes.
111.Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la información pública. a sus datos personales o a la rectificación de éslos.
IV. Se estableoerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos.
Estos procedimientos se sustanciaran ante órganos u organismos especializados e Imparciales, y con'
autonomia operativa, de gestión y de decisión.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados
y pUblicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la iniormación completa y actualizada
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la
información relativa a los recursos públicos Que entreguen a personas físicas o morales,
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será
sancionada en los términos Quedispongan las leyes.
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7 años o hastaque se
todos los procedimientosque se Iniciaron
como consecuencia del procedimiento
AdministrativodeRecuperacióndeBienesde

40

Viii Y XII Y de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPúblicadel DislritoFederal,en
relacióncon el artículo6 de la Constitución

de tos Estados Unidos

IV.'

111.' UnidadAdministrativa
su conservación,guarday custodia

Maya. Delegación
México.
2.- Los permisos, licencias o
autorizaciones correspondientes para
derribar la Capilla del Señor de los
Trabajos por parte de la Delegación
Tlalpan y del Instituto de Verificación
Administrativa del Gobierno del a Ciudad
de México.
3.- El Dictamen del perito en la materia
paraprocedera la demoliciónde laCapilla
del Señor de los Trabajos ubicada en la
colonia Cultura Maya,DelegaciónTlalpan,
Ciudadde México.
4.- Resolución de Autoridad Competente
para demoler la Capilla del Seilor de los
Trabajos ubicada en la colonia Cultura
Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad de
México. 5.· La lista de Funcionarios que
llevaron a cabo la diligencia parademoler
la Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya,
DelegaciónTIalpan,Ciudadde México.
La información la solicito escaneaday la
forma de entrega a través de correo
electrónico.Porningúnmotivoseaceptara
lainformación, por partes,incompletao en
físico. "(sic)

Subdirección de Transparencia. Acceso a la Información V Archivos

JEFATURA OHfGACIONAL EN TLALPAN
Dirección General de Administración



Registro No. 184435
Localización:
Novena época
Instancia: Segunda Sala
Fuente, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XVII, Abril de 2003
Página: 196
Tesis:2·/J.22J2003
Jurisprudencia
Materia (s). Común

Por lo antes expuesto, resultaaplicablepor analogía los criteriosadoptadospor el máximo Tri
de Justicia que a continuaciónse trascriben:

de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPúblicadel Distrito Federal.

VI.- Partes del documento que se propone El expediente completo, en el a fa fecha de
como información restringida en la proponer ante este Comité no ha causado
modalidad de RESERVADA estado la resolución Administrativa del

Procedimientode Recuperaciónde Bienesde
DominioPúblicodel Gobiernoyen el caso de
que llegara a causar estado la resolución
administrativa,se oeeera de RESERVARLA
INFORMACiÓN EN LA MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL. como lo establecen los
articulo 3, 4 'fracciones 11,VII Y VIII, 36,
articulos 38 Fracción I y 44 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel DistritoFederal,en relacióncon el
articulo 2 de la Ley de Protecciónde Datos
Personales para el Distríto Federal y el
numeral5 fracción I de los Lineamientospara
la ProteccióndeDatos Personalesdel Distrito
Federal.

VII,- Fecha de Clasificación A partir de su clasificación

- ,

~/
~\

Plazade laConstituciónNo,1,PlanlaBaja,ColoniaTlalpanCentro,C,P,14000, Delegación ~
Tlalpan,MéxicoD,F, Teléfonos:56555072 y 55730825 L\

CorreoEleclrónlco:o p.,lalpao@ol1ailcorny oio !laloan~
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Plaza de la Coastiíucón No. 1, Planta Baja, COlon;;;ial'Tñ:laaijIP;;;a;¡;-ncceieniiitr:o.o,T1GiiOO~~~~
Tlalpan. MéXICO D.F. Teléfonos:56556072y 55730825

Corree E!ectronlco: olP.tlaloanCQlamallcom y OID tlaloaniIDhelmail.r.om

·PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOSSEGUIDOSEN FORMADEJUICIO, Deconformidadcon
el texto de la fracción 11del articulo 114 de la Ley de Reglamentaria de los y 107
Constitucionales,será procedente el juicio de amparo ante el Juez de Distrito contra
provengan de tribunalesadministrativoso de/trabajo, pero, cuandoe/ acto reclamados

Registro No. 228889
Localización:
Octava época
InstancIa: Tribunal Colegiado de Circuito
Fuente. Semanario JudIcial de la Federación
11/, Segunda Parte°2,Enero a Junio de 1989
Página: 579
Tesis: Aislada
Materia (s):Administrativa Común

"PROCEDIMIENTOSEN FORMA DE JUICIO SEGUIDOSPOR AUTORIDADES DISTINTAS DE
TRIBUNALESA QUE SE REFIEREEL ARTfcULO 114, FRACCIÓN11,PÁRRAFO SEGUNDO,DE
LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA
AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIAENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS
PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN
DEFINITIVACONINTERVENCIÓNDEL PARTICULAR. La Ley deAmparoestableceque tratándose
de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio
constItucional sólo procede hasta la resolución definiüva, ocasión en la cual cabe alegar tanto
violaciones de fondo como de procedimientos, sistema que tiene el propósito de armonizar la
protecciónde las garantías constitucionalesdel gobernado,con fa necesidadde asegurar la expeditez
de las díligenciasprocedimentales.Tales la estruc/uraquedichaLey adoptaen el amparodirecto,asl
cemo en los procedimientos de ejecucióny en los procedimientos de remare, como lo estableceen
sus articulos 158y 114, fracción /11, respectivamente.Por tanto, al establecerel segundoperrafo de la
fracción11del arliculo 114acabadode citar, que cuandoel acto reclamadode autoridadesdistintasde
tribunalesjudiciales, administrativoso del trabajo,emanende unprocedimientoen formadeJuicio,el
amparo sólo procede en contra de la resolución, definitiva debe interpretarse de manera amplia la
expresión ·procedimientoen formadejuicio", comprendiendOaquellos en que le autoridaddirime una
controversiaentreparles contendientes,asi cornotodoslosprocedimientosen que la autoridad,frente
al particular, prepara su resolucióndefinitiva,aunquesólo sea un trámitepara cumplírcon la garantla
de audiencia, pues en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de
aplicarse la misma regla, cenclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.
Contradicción de tesis 39/2000-PL. Entre las sus/entadas por el Segundo Tribunat Colegiado en
MateriasAdministrativay de Trabajodel Séptimo Circuitoy el Cuarto TribunalColegiadoen Materia
Administrativadel Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Olas Romero.
Secretario: José Luis Rafael Cano Marlinez. Tesis de jurisprudencia 22112003.Aprobada por la
SegundaAla de este Afia Tribunal,en sesiónprivada del veintiochodemarzo de dosmil tres.
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Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, Delll9ación
Tlalpan, México D.F. Teléfonos: 56556072 y 55730825

Correo Ele.cirónico: oio.tlalnan qrnail.com y oío ¡lalpan@hOimail.oom·

Asi, el l/amado procedimiento' administrativo constitutivo o formal, es decir, la serie de trámite o
cumplimiento de requisito~ exigidos para la reali+ación de ur) acto administrativo se diferencia,
naturalmente, del procedimiento administrativo recuisivo que busca tutelar, por la vía del control, los
derechos o intereses particulares que afecle, o pueda efectuar, un aclo administrati.vo;de ahi que en
observancia de la garan.tíade seguridad ¡urldica contenida en el segundo párrafo del articulo 14
constitucional; deba 'sustaf1ciarseen forma de juicio, observando las formalidades esenciales del
procedimiento. Por ello, es indispensable tener presente que, tal y como se ha sostenido, el
procedimiento administrativo no se agota en la figurameramente recursiva, es .decir,en el empleo de
los medíos tendientes a posibilitar la impugnación,porios afectados, de/OSaétosadministralivos que
los agravian; por el,contrario, elprocedimiento administrativo se integra, de igual modo, con aquel/as
form'ilidades que están impuestas parg facilita' y asegurar' el desenvolvimiento del accionar
administre,tivo, aun en ausenqia d~ la participación' efel gobernado y que concluyen,
preponderantemente; en la creación de actos admínislrativos cuyo objeto y finalidad podrán ser los
mas diversos. Asl, en uno y airo caso, la resoJución.finalconcluirá·cor.él procedimie,ntoadministrativo
miclado, sea éÚe·denaturalezaconstitutiva (creacrónde actos de autoridad)o de naturaleza recur i~
(revisión del ya existente) esta resolUCIón,podrá ser combatida a .través del ejercicio de la acc"
constitucion81,preCisaser definitiva, esto es, Inatacableante la potestad adminisirativa,

.~

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, sipor virtud ._'
de esta última hubiere'quedado sin defens.ael quejosos o privado de los derechos que la ley de la 2~DE}S

materia le conceda, a no ser que el amparo sea secuencia de actos, realizados en sede administrativa
concatenadosentre si y ordenados a la consecución de un fin determinado. Ahora'bien, esteproceder d1"
ordenadoy sistematizadopuede ser activado, ya de manera oficiosa por la propia administración.por .
estar asl facultada en términos de las leyes y ~glamentos vigentes. o a instancia de los particulares,
es decir, por solicitud expresa. Cuandolos particulares eleven una petición a la administración,misma '
que requiere, para ser satisfecha favorablemente la verificación de una serie de etapas, subsecuentes \¡¡
una de otra hasta la obtención de (In ;esultado final, hemos.de entender que se .estáen presenCiade
uo procedimiento administrativo constitutivo o formal. Por el contrario, cuando ya existe una
determinada resolución administrativa, misma que afécta a un gobernado en lo particular y éste
manifiesta una inconformidad ante la a(jtoridad responsable del seto, estaremos en presencia, ~
también, de un procedimiento adminis(r.ativo,peró ya no consUtuvoo formal, sino. de control, en el b--J
que siguiéndose las formalidedes.de unJuicio exigida por el articulo r4 constitucional (oportunidad
defensiva y oportunidad aprobatofia), ha de concluir, precisamente, con una resolución que conñtme,
modifique o revoqueel actuar admlnislrativo objetado; esto es, se:'habráagoíadp, especificam~nte, un
recurso administrativo .Prediamente en esta segunda.connotación aquél/aa que se refiere e/.género
de la fracción" del artículo 114de la Ley de Amparo, al autonzar laprocedencia deljuicio de amparo
anle el Juez de.Distrito en aguellos casos en que el acto reclamad9 emane de un procedimiento
s~uido en fOfliJade juicio, permitiéndOlOSólo contra la resolución definitiva que al éjecto se'dicte:
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Toda vez que dicha información se encuentra contenida en el expediente relativo al Procedimi to
Administrativo de Recuperación de Bienes de Dominio Púbüco, el cual no se tiene resolución que ha
causado ejecutoria.

1.• Todos los Procedimientos Jurídicos y todas las Notificaciones realizadas para llevar a
cabo la diligencia para supervisar obras irregulares en la Capilla del señor de los Trabajos,
ubicada en la colonia Cultura Maya.Delegacl6n Tlalpan, Ciudad de México.
2.- Los permisos, licencias o autorizaciones correspondientes para derribar la Capilla del
Señor de los Trabajos por parte de la Delegación Tlalpan y del Instituto de Verlflcación
Administrativa del Gobierno del a Ciudad de México.
3.-El Dictamendel perito en lamaterla paraproceder a la demolición de laCapilla del Señor
de los Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.
4.- Resolución de Autoridad Competente para demoler ia Capilla del Señor de los Trabajos
ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegacl6n Tlalpan, Ciudad de México. 5.- La lista de
Funcionarios que llevaron a cabo la diligencia para demoler la Capilla del Señor de los
Trabajos ubicada en la colonia Cultura Maya, Delegación Tlalpan, Ciudad da México

PRIMERO: Con fundamento en los articulos 37 fracciones VlII y XII Y 40; se confirma la clasificación
como Iníormación Restringida en la Modalidad de Reservada respecto a:

ACUERDO: 4.DT.CT.11·.SE.01.06.16.

Por unanimidad de votos se emite el siguiente:

En uso de la voz. Rosalba Aragón Peredo manifestó: Tomaríamos como referencia el no proporcionar
el número de expediente toda vez que contiene la información requerida por el solicitante.

En uso de la voz, Maria Guaclalupe SiMa Rodriguez Marmolejo manifestó: No.

En uso de la voz. Rosalba Aragón Pereda manifestó: ¿Algún comentario?

Tesis aisladas y de Jurisprudencia emitidas por el Poder Judicial de la Federación Transparencia,
Acceso a la Información Pública Gubernamental, Protección de Datos Personales
Rendición de Cuentas y Uberlad de Expresión Página 13.

TERCER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisiÓll 463189. TijuanaFM, S.A. 7 de marzo de 1989. UnanImidad de votos. Ponente:
Genaro David GóngOf8Pimentel.
Secretario: Alberto Pérez Dayán.
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